
OBJETIVOS

BASES 

La canción presentada a concurso, debe tener un mensaje vocacional que
necesariamente habrá de estar ajustado al lema de la convocatoria de este año: “Joven,
a ti te lo digo, levántate” (Lc 7,24).

 
Debe ser patente que este lema inspira la letra de la canción. El incumplimiento de esta
condición conlleva la exclusión del concurso. La letra (en valenciano o en castellano) y
la música habrán de ser originales, es decir, compuesta expresamente para ésta edición
del Festival.  La duración del tema será de aproximadamente tres minutos, no pudiendo
superar en ningún caso los cuatro minutos.

 
Los grupos deberán inscribirse antes del MARTES 7 de ABRIL, mediante la
Inscripción por FORMULARIO ONLINE  Y CORREO ELECTRÓNICO con la Letra
y Acordes de la canción (.pdf) y su grabación (.mp3) a la dirección covjp2@gmail.com.
Siempre se recibirá confirmación de la recepción. De no recibirla en 2 días, ponte en
contacto y notifIcalo mediante llamada al 963155891 .

 
El Jurado, constituido al efecto, tendrá en cuenta los elementos musicales propios de la
canción: ritmo, melodía y la estructura armónica y formal. La organización se reserva
el derecho de preselección de canciones, de acuerdo con estas bases.

 
Habrá diversos premios para las distintas categorías o niveles. Y a todo grupo
participante se le hará entrega de un recordatorio. Los premios para Cuerda y Viento e
Instrumentación Libre se darán conjuntamente. La organización se reserva la
posibilidad de otorgar el premio al “Testimonio vocacional” por el contenido
vocacional manifestado. Los grupos ganadores de Primeros Premios, cantarán en la
vigilia por la Jornada Mundial de Oración por las Vocaciones y Vocaciones nativas en
la Iglesia de Santa Catalina (Valencia) el Viernes 1 de mayo a las 22h.

 
La organización del Festival de la Canción Vocacional podrá utilizar las canciones
presentadas así como las fotografías que durante el concurso se realicen para los fines
que estime oportuno. La participación en el Festival, presupone la aceptación de estas
bases y el fallo INAPELABLE del Jurado.  

 

HORARIO(ESTE HORARIO ES APROXIMADO)
 

10:00h INICIO del Festival en la categoría de Niños, con la interpretación de la canción
ganadora en la edición 2019:

 

13:30h Celebración de la EUCARISTÍA.
 

14:30h COMIDA. Habrá servicio de bebidas.
15:30h REANUDACIÓN del Festiva en la categoría de Cuerda y Viento, con la
interpretación de la canción ganadora en la edición anterior. El comienzo variar según el
número de grupos inscritos en la Categoría Niños.
 

Al finalizar esta categoría, continuará la categoría de Instrumentación Libre con la
interpretación de la canción ganadora en la edición anterior:

 

DISFRUTAR todos juntos como Iglesia de un día en donde la convivencia,
la oración, la fraternidad y el canto nos ayuden a reconocer la presencia viva
de Cristo Resucitado.
 

MOTIVAR a los grupos juveniles para que vivan la vocación de especial
consagración (sacerdote, religioso/a y misionero/a) como un don y un regalo
agradecido.
 

SUSCITAR el planteamiento vocacional entre los niños, adolescentes y
jóvenes de nuestra diócesis mediante la preparación del festival, la acogida
de los seminaristas y consagrados, y la experiencia eclesial y celebrativa de
este día.
 

PARTICIPAR de la gracia de celebrar juntos la Eucaristía en la Iglesia del
Seminario, como el acto central de la jornada.
 



CATEGORÍAS

En esta categoría podrán participar niños de
hasta 13 años, inclusive. Sólo se admitirá la
participación de jóvenes, mayores de esta edad
(14 años cumplidos), en el escenario, si es para
dirigir la canción o acompañar mediante
instrumentos: NUNCA CANTANDO, aunque sea
en apoyo de voces. En esta categoría puede
utilizarse cualquier instrumento musical,
igualmente puede utilizarse música
pregrabada.

CATEGORÍA JÓVENES

Contacto
 

963155891
www.covjp2.org
covjp2@gmail.com

CUERDA Y VIENTO
 

Puede participar toda clase de cuerda frotada, sin
pastillas. En cuanto a guitarra, sólo se admite la española
y la acústica, no la eléctrica. No se admiten los
instrumentos de viento eléctricos. En cuanto a la
percusión, sólo se admite la pequeña percusión (bongos,
pandereta, sonajas, triángulo, claves, maracas, etc.), no la
batería. No se admiten sintetizadores, ni teclados
electrónicos
 iNSTRUMENTACIÓN LIBRE
 

Se admite cualquier tipo de instrumento. Se admite
cualquier tipo de instrumentación.

 

CATEGORÍA NIÑOS


